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RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

DE 20 DE ENERO DE 2000

CASO VILLAGRÁN MORALES y OTROS

(CASO DE LOS "NIÑOS DE LA CALLE")

VISTO:

La sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 19 de noviembre
de 1999, en cuyo noveno punto resolutivo decidió

abrir la etapa de reparaciones y costas, y comisionar al Presidente para que adopte las
medidas proeedimentales correspondientes.

CONSIDERANDO:

Que esta Presidencia debe señalar los plazos para que sean presentados los alegatos de las
partes respecto de las reparaciones y costas en este caso.

POR TANTO:

EL PRESIDENfE DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS,

de conformidad con los artículos 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y.23, 29.2 Y56.1 del Reglamento de la Corte,

Te\. (506) 234-0581 Fax (506) 234-0584 Apdo. 6906 -1000 San José, Costa Rica
¡;:·mail: corteidh@racsa.eo.cr



RESUELVE:

-2- 000002

1. Otorgar a las familiares de Henry Giovanni Contreras, Federico Clemente Figueroa
Túnchez, Julio Roberto Caal Sandoval, Jovito Josué Juárez Cifuentes y Anstraum Aman
Villagrán Morales o, en su caso, a sus representantes legales, plazo hasta e! 20 de marzo de
2000 para que presenten, por sí o en representación de las victimas fallecidas, sus
argumentos y las pruebas de que dispongan para la determinación de las reparaciones y
costas.

2. Instruir a la Secretaría de la Corte para que, una vez vencido e! plazo a que hace
referencia e! párrafo anterior, transmita todos los escritos y las pruebas recibidos a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

3. Otorgar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos un plazo de dos meses,
que se contará a partir de la fecha en que reciba los referidos escritos y pruebas para que
presente las observaciones que considere pertinentes en materia de reparaciones y costas.

4. Instruir a la Secretaría de la Corte para que, una vez vencido e! plazo a que hace
referencia el punto resolutivo anterior, transmita al Estado de Guatemala todos los escritos
y las pruebas presentados.

5. Otorgar al Estado de Guatemala un plazo de dos meses, que se contará a partir de la
fecha en que reciba los escritos y las pruebas a que hace referencia e! punto resolutivo
anterior, para que presente sus observaciones y las pruebas de que disponga para la
determinación de las reparaciones y costas en e! presente caso.

6. Convocar a las familiares de Henry Giovanni Contreras, Federico Clemente Figueroa
Túnchez, Julio Roberto Caal Sandoval, Jovito Josué Juárez Cifuentes y Anstraum Aman
Villagrán Morales o, en su caso, a sus representantes legales, a la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos y al Estado de Guatemala, una vez finalizada la etapa escrita de!
procedimiento, a una audiencia pública, en fecha que será comunicada oportunamente.

M~<;ak~
Antonio A. Caneado Trindade

Presidente

Manue! E. Ventura Robles
Secretario

Comuníquese y ejecútese,

~<d,1~
Antonio A Caneado Trindade

Presidente

Manue! E. Ventura Robles
Secretario
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